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onste por el presente documento el (onvenio de gestión que celebran:

. De una parte. el Proyecto EsPedsl de lnfrae6ltu<tura de Transporte Descanr¿lE¡do ' PñoMAS

DESCENI¡¡,EADO, con n.U.c. Ñ'104S0419247, con domicil¡o legaten elJr. Camaná N'578,

ortos 5 al 12, dilrito, provincra y departamento de Lima' debidamente representado por c''l

á',á;ilñ;,;"gilos¿ ruis pino cnnoeus, ident¡r¡cado con D'N'l N'0e377173'

;;ü;"* med¡anre 
'Resolucón 

l'r¡n¡ttt'¡ttt N' 1439-2021-MlC/o l ' en adehnte PROVIAS

DESCENIRAT trADO; Y.

' De otfa parte. lA MUNICIPAIIDA,D PROVTNCIAL DE tIO CIO PRADO' con R.U C N'

áó¿oooaiz+¿. ¿o.ic¡liada en b ev. ebmeda Peru Nro' 525' drlrito de Rupa-Rupa' proviñci¿

de Leoftio Prado, departamenio de H'ánuco' representada por sr-r Alcalde sérlor ¡I|IGUEL

AHAef UZI ¡rt¡ffnfnO¡, identificado con O N I N" 22474632' en adeiante [A

rriu¡¡lirpru¡om. de ¿cr¡erdo a 106 términos y condiciones establecirlos en las siguÉnte:

cláusulat:

CIÁUSUTA PTIMERA' BASE LEGAI

1.1

1.2
1.3
1.4
r.5
1.6

Const¡tución Politica del PerÚ.

tey N' 26300, Ley de vigilanc¡a Ciudadana

i"í Ñ'iiza:, uy de BJses ae b oescentral¡zación, v sus mod¡licator¡ós'

t ev N' ZfgZ¿, Ley Or9áñka dc Muni<ipal¡dades'

tey N' 29t 58. tey Orgáni(a del der Eiecutivo'

i"v N; Z9¡ZO, 
- 
u"r de Organización y Funciones d€l M¡nilerto de Transportes y

Comunkaciones.
1.7 Ley N' 30225, Ley de Convala(¡'nes del Est¿do'

1 .8 Lev No 3 t365, Ley de Presupuesto del Sector Público pára el Año Éiscal 2022

i ; ü.. rüiJ"i". tl' 144d, del s¡rem¿ Na<lonal de Presupuesto PÚblico

i.ío O*r",o Srprerno N'029'2006.Iv1TC, q'" t'"" el Proye<to Espec¡al de lnfraestructura de

lransporte Derentralizado - PROVIAS DESCENf RALIZADO'

f rr Oairiosupremo N'008-2007'Ei, queaprueba Lineamientos paraLa d¡lribuciÓn y eje<ucbn
' ;i";i;il; Publkos de los Gobieáoc Locales provenientes de la Fuenle de tinanciamiento

tt2

1 .13

Recursos Ordin¿rios
ii-*.ñ'sipi"r" *' 034-2008'MTc, que ¡prueba el R€glamento Nácircnál de Gestión de

lnfra€lrudura v¡al.

ó*.i. !rpt"r" N" 092-2017, que aprueba la Polit¡ca Nacbnal de lntegrldad y Lucha

contra la CoÍuPdón-
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oecreto Supremo N' 004.20lg.lUS, que ¿prueba el Texto ún¡co Ordenrdo de Ley N. 27¡144,
Ley del Procedimcñto AdminÉtrativo Gener¿I.
Resolución M¡ñ¡s:ei.l 354-202 t -MTC/O1. qu€ apruebá el plan Estrátégico sectoriaf
Muhlanuat (PESEM) 2018.2024 del sector Transporrás y Comun¡cac¡oÁ.
Sesolución M¡n¡sterial N'658-2021-MfC/O1, que apruela el Terto fnr"ii.ao A.turlir"ao OU
Reglamento de Organ¡zación y Fuñc¡ones d€t Mini;t€r¡o de Tr¿nsponJ f Corun*".ioncs.
Resolu<ión MiniterÉl N' 997-202 t -MTCIO 1.02. que aprr.reba 

", 
i¡"nri de oper¿.ones de

PROVIAS DESCEN.IRÁTIZADO.
Resolu<,ón D¡redor¡l M 0g-201+MTC/I4, que aprueba el Manu¿l d€ Carreteras.
M¿ntenim¡ento o Consérvá(ión V¡al.
Resolución Di.ectoral N'Og-20f8-MfC/Zl. que aprueba la Dir€ct¡v. M t_2Or8-MTC/21.

:?li:.I" -*r". h- Et.bora(¡ó¡ y Suscrrpcíén de Conv€n¡os 
"n 

.i-n r7..ro Espectat dehtraestrudura de Transpoñe D6centr¿ltzado _ provlas Descentral¡¿ado
Resolucrón Direcrorat M 483-2ol q.MTC/21. que aprueOa l¿ OiÁiva ñ" Ot _?O|g-MTCnt,
'Lin.¿mlentos p¡ra la Eiecuc¡ón, Monibreo y Segurmiento d" lfi ncoon", d"Mantenimhnto de la lnfraesüucturá Vial de Coopete;¡a ¿. lo, CoU¡ernoa Rrgionahs y
GobÉmos Loc¿les con RecuÉos Asignados por el MEF Gesfo¡¿Oo. po. 

"t 
UfC-nfO ".

L¿s. cit¿da3 normas ¡ncluyen sl¡s respedivas disposkrones regl¿menta.Es, ampltltoria,
modilicato.¡as, col¡phmenlari¿: y conexas, de ser el c¿3o.

CI AU§UIA §FGUNDA: A|{TECEDET,fiE5

21 FRovlAs DES(ENTRALUADo es ra un¡dad EFrutora der pr€go der Mrnisterio de Transporresy Comunicacion6, adrr¡to al Oe5p¿cho Vremiñisterial de-Transportes, 
"n<.rgrd¡ 

da las
adiúdades de prep.ración, getón. admrnistr3ción y d€ s€r el caso eje<sción de proyectos yprogramas de iñfraelructura de transporte departamentaly rural en :us dil¡ntos modos; asícomo el des¿nollo y forta¡ecim¡ento de capeid¿des ¡nstilu(¡onales para la gesÍón
descentfallz¿da del tránsporte dep¿rt¿íientál y rufal.

2.2 tA MUNICIPAI"DAD. de (oñfo.mtd¿d a la Ley N" 219?2, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palld¿des,
tcne autonomla po¡;tic¿, e(onómica y adminirtrat¡va en los asuntoide su competenir, cr"n¿con persor*ria juridka d€ defecho púbrrco y prena capacidad p¡ra el cumpr¡m¡ento d€ su5
f¡nes; rn-ese sentilo, le compete. entre otros asunto6. aprobar et régimen de orgao¡za(ióñ
¡nterna. funckmamÉnto del gobÉrno local y la organiirión del espacio flsico, Íánsno,
vial¡dad y transporte púb¡¡co. Tiene como fiñaridad iepresentar ár vec¡ndar¡o, promover ra
ade(u¿da prestación de ros sefvicios púbricos ro(ár€5 y er degarroüo integrar sonenrbre y
armón¡co de su c,rcuñscripc¡ón. E, un órgano de gobierno promotor del desar¡ollo. de lá
economia localy la p.estac¡ón d€ los serv¡cios públicás de su responsabiridad, en armonia conhr politk¿s. planes n¿cbnaies y reg¡onales de desarrollo

2.3 según el nurneral 4.2 del artÍculo 4 del De(reto Supremo No 034-2ooB_MfC. que aprueba eiReglamento Nácion¡l de Gest,ón de lnrraelructirra V¡al. los Gob¡emos tocales. a t ¿vés de las
Munkip¿l¡dades pro/nci¿les y dirritaleS, están a cargo de la geston de ra infraelructura de
la Red Vial Ve(¡nal o Rural.
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Medrante ley N' 31365. Ley de Presupuegto del Sector Público pará el Año 2022' se aslgnaron

r"ir""t *if flA de los gob¡erños local€s delin¿dos a l¿ eiecución de mantenimlento

,ri""ni Jl.rr,"* vecinaÉs, los cuales se detall¿n en el Anexo 7 de la citada Lev

PormediodelMemofandoN"8l.2022.MTc2t.GMSyellnlolmeNo004.2022.
¡¡-fC¿ iCf"tS.fSvC tustenta la elaboración del Presente convenio' de acuerdo a las siguientes

consideraciones: (¡) Diversos CoU¡e'ios iocalei a nivel nac¡onal cuent!ñ con as¡gñaciÓn de

recuEos ordin¿rio6 pára el manten¡rñiento vial rutinarlo de vías vecinales de su competencia

ti",,ánrr, ,"¿,r*. el Anexo 7 de la Lev N 31365' tev de Pres1q111oje] Seaor PÚblko para

"l'ai. 
iüi"iiozz. v (¡¡) El numeral iiel ¡nális¡s del lnrorme N' I t7'2021-MTCZl GoJiEf'

la Gerencia de obras ind¡(a que: 'b Ánanda de camtnos Yectnales para-nantenlm¡ento' hao

s¡do prograñados cn base , a 
'n"ú'¡¿n 

Áborada po' los 6L - MR y nlidadas por bs

lJnidades Zonales, usando .ono het;;;Enb de gest¡ón el lcv (lnventa:io de Cond¡c¡ón W0

l.-irÁiÁ, "i "trr¿" 
a" u*taiiÁi y tiio de ta tnte:encan (de acuerdo al ManLtal

de conswectón wal vtgente) y i*o¿"á¿"' t* Pta*os otoqados Pot el Pw paa la

gresentactón de los ntsno. (uani ie á*'""'' i'"n'"nñE;b o Conseyacion W R D'

N' 08-20' 4 MTC/' 4 - R. D. N' 05'20 i MTC/',4'',' Pafa t¿l efedo', adjuntó el An'xo I que fotmr

garte iñtegrante del p,.r"n," con'"nl''asiel Memo¡ando No OO10'022-MTCZt 'OPP PRES'

á través del cuál la ofi<in. ¿e pr"n.ii¡"nto v Presup,elo em.lt¡ó opinión favorable para la

elaboraclón y surr¡p(iOn del presenie corwent' respeao a al alineamlento de su obieto a los

obtstivos Secroriahs y metas institucionahs'

CTAUSUT A ÍERCENA' OBjETO

El objeto del P.es€ñte convenro es establecer los comprom¡sos y responseb¡lidades entre PROVIAS

DE5CENTRA|trADO v l¡ MUNICIPA|JAD para la eiec'clon del mantenim¡ento rutinario de las vlás

vécinales que se esPecrfran en el Ane¡-o lqtl" tát'u'p"¿" tntegrante del presente Convenio' con los

fecufsos otorgados pof ta Ley ¡1, ¡rili i"v ¿á piáupuesto iel sectof Públlco para el Año F|scal

2022.

CTAUqULA CUAf,fA: UNIDAD E'ECUTORA RESPONSAEI'.E DE I'A EECUCIóN DEI NIAI{IENIMIEI'ITO

ilfnfüno

lá MUNICIPAUDAD es la respoñsable de la ejeQción del mañtenimiento rut¡nario de las viás

vec¡náles cons¡gnadas en el Anexl lÁt pát"nt" convenio; For tanlo' asumirá todas hs

*+"^.U,¡¿"tit p.r las ¡nfracc¡ones q'" * gen"'"n s6¡¡6 6s¡5Bguencia de la contratación y

eje(uclón de lá lntervanclÓn ántes cltáda'

CIAI]SIIIAAUNIA OEUGACIONES DE PNo\NAS DESCENÍtrA'"AADO

PRO\nAS DESCENTRA¡.ZADO sé compromete a:

5,lReal¡zarelmoniloreoyevaluación'6Pe<toalcumplimientodelpresenteconvenio'atfavés
de l¿ 6eren€É de Mo"it-* y S"gurii*to' de acuerdo a los proced¡mieoto5 elablec¡dos en

laDirectivaN'Oo7-2019'MTchl:Lineamientosparamoniloreoyseguimientodehsa(ciones
de mantenim¡ento ¿. f" ,nf"ottt*tlrá vial de competencia d€ los gob¡ernos regionale6-y

gob¡e.nos locales co^ '"t"* "tt9-""1* 
por el MEF y gelionados o linanciados por el MTC -

c
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'o.c.rtto d. b l¡ud.d d. Opo.i¡ñ.t d.r D.r¡ ñrr¡.1.. y t¡rrb.¡..lib dd FrtJ..inirro d. b Sob¡,¡¡r. úa",,,;f

Fr'D' . se precrsa qu€ dich¡ fun(ión no comprende l¿s a(ciones de supervisión, l¡s cuares están
a cargo de lA MUMCIPAUDAD. As¡mismo. .t¿mpo(o comprend"n 

"oir¡d.d", 
de veril¡ca€ióo

y seguimiento que correspondan a la contraloria General de l¿ República eo el marco de sus
competenclas, u otros órg¿nos de contrcl o lts€alización

Comunic¿r a la D¡rección General de Endcudam¡ento y Tesoro h¡blico del M¡nister¡o de
!!91*r" y Finanzas (DGETP), así como al órgano de Control lnst¡tucionat de l-A
MUNICIPALIDAD, ei uso indebido de los recursos ástgnaOoc po, l, t_.y No 31365, Ley de
Presupuesto para elAño tiscal 2022. en intervenciones d¡srintas al ma ;nañl¡ento rutinaro.

Brindar cap¿c¡t¿(¡ór y ds¡stenc¡a té(ni(¿ a l¡ MUNICIPALDAD pára opt¡m¡zár la gestióñ de
maoten¡m¡ento de los c¿m¡no5 vecinalB. que perm¡la gat¿nlizar la calidad técnicá del servicio

Aa

üi'É

B

C ,62

9

OEUGACIONES DE IA MUNICIPAIIDAD

Med¡ánte el presente conven¡o. LA MUMCIPALDAD se compromete ¿:

6 l Desagregar el preslpuesto asignado el serv¡<io de m¿ñtenim¡ento rutina¡io de ¡os c¿miml
vecinales de acuerdo a la estructur¿ programática func¡onal del ppol 3g, según l¿ normatividad
vigenle de Presupueto público 2022.

Asumrr, a través d€ Alcalde, el Jefe de la Oficina de presupueslo y el Jele de ¡¿ O.l¡cina de
Adrñin¡skación, o lcs que hagan sus veces en el pliego presupuestario, h responsab¡lidad de
la correda gesüón de ros recursos púbricos. conforrñe a b establec¡do en er articuro 5 de l¿
tey N'31365. Ley d€ Presupuesto der sector púbrko p¿ra er Año Fiscar 2022. Asinismo, en

f_l* d" unrdad eie(utora. es responsable d€ supervi$r y cont.olar la eiecucón técnEá y
liñdnciera del serui(o, asr como la ádmin,stta(ión de los contratos susditos para cumplir con
dicho f¡n. de acuerjo al Manual de Carreteras, MantenimEñto o Conservac¡ón Vial y 9.r,
mod¡fi€ator¡as.

se. la únka y excluivamenle responsable por mantener cn coñdic¡oñes de tr¿nritabilidad los
cam¡nos ve(iñales consigñados en el Anexo ldel presente convenio, stendo d¡chá
respons¿bilidad ¡ntr¿nlerlble, de acuerdo a las normas vigentes sobre la m¿ter¡!.

Destinar los rccursos asignados en el Anexo lque forma pane integrante del presente
conven¡o,.únicá y erclusivamente p¿ra la ejecución del m¿ñten¡m¡ento rilin¿rio, hala el 31
de d¡c¡embre del 2022. En caso no se utilicen d¡(hos recursos, lA MUNICIpAUDAD esüi
obl¡gada a mánteñer los s¿ldos en sus cuentas a f¡n de que se¿n reyert¡dos al resoro público,
bajo respoosábl¡dád.

Reg¡str¿r mensualmente, durante la etapa de intervenc¡ón, las solic¡tudes pará et trámite de
recursos ord¡nádos rondiconadG asignados en el plA. asicomo la liqu¡dadón del servr,o de
rnilntenim¡ento tutlrlario a través del S,stema de Mañteñimiento Vial (SMV), p¿r¿ lo cu¿|.
deberá ceñi6e a los procedimientos establecidos en la Directiva Ni ooz.2org-vtczr'Lrneam¡entos para monrtoreo y rguimrento de rai a(crone5 de mantcnrm¡eñto de ra
iñfraefifuctu.¿ vral de ¿q¡¡pqlgaa¡a de los gobbrnos regionales y gobiemos lo<ales con
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1

'O.G..*, ¡h ta lfu.td¡d d. O¡dn rü.d.. !l.r. lt!ú.!. , lbñrúá..Aro dd For*.,i,r.ro d. b &ü¡r¡,h ú;;r - --

:::1t-":.ltj!T-d:, 
por et Mtr y gestionados o f¡nanciados por et MTC-Fr'o.. a fin de tosrar

un aoecuado desár.ollo de las actNrdades de mantenimtento rutinario.

Regilrar y mantener actual¡2ada de forma perm¿nente y periódica la ¡nformación lkn¡ca y
lli:,-": :"l*^onte a ta ejecuc¡ón de to, i*urro, t unirJáol-l-Jr;b ejecuctón detierv¡<io
0e manten¡miento rurrnario, en er ¿pr¡cativo ¡nformát¡co der §istema de MantenimÉnto v¡¿l-sMV d¡spo¡¡bre en ra pág¡na web de pRoVrAS oesctroa¡Lráóo-, lr, .o,no t" riqurd.ción
correspondiente en el pla2o de 30 dias hábrles culminados los;;¡ci;;de manten¡mÉnto_

Eje<utar el m.nt?nimÉnto de maner¿ IERCERZADA" cuyos plazo, de ejecuck n coñtractutlno deberán exceder el ejerc¡cio fiscál vig€nte (2022). Errcá se 
"r."oa 

O" didto lfm¡te detiempo, ¡erá entera responsabiridad de l-A I,IJNICPAUDA' .i 
-pago 

¿" tos servkio'contr¿tados.

!,^*,:l:l]:: Tr*añes p.€paratorias neces¿rias pára la convocátoria de 106 procedim¡enlo6
oe seecc¡ón deslnados a la (ontratec¡ón de 106 servicbs de mañten¡m¡ento rutinario, cuyoplazo de ci€cuc¡ón no excederá al 3l de diciembre de 2022.

I: ::: F_:f :t:ue se eiecura et manten¡m¡ento ruünár¡o cuente con un código provis¡onat,
tA MUNICIPAIIDAD se compromete a getioná¡ el Código de Ruta en el Reg¡stro Nac¡onat deCarretera: - RENAC ante el Minasterio de Tranrportes icomun,á.,oL hásta el último d¡a
háb¡l del mes de iun¡o det presente Año Fiscal 2022.

Suspender tcmporalmente la ¡ntefvencón de manten¡.niento rutin¿rto, en caso e¡¡stasuperposición con h ejecución de intervenciones d€ manten¡miento p€riódko o proyectos de
¡nver$ón, debiendo comunicar tal suceso a pROVIAS OESCEMfnÁLtrADO, ¿ través de hUnidad Zoñal respectivá, baio repons¿b¡lid¿d.

Comunka¡ a PROVI S DESCEI{IRALAADO, a trayés de lá Unid¿d Zonal respectiva. cualquÉrmod¡ficadón que se suscíre en er chsl¡cador de rutas de ros caiinos loirsignaaos en elAnexoI del preseñte conveñio_ con h finrlidad dc tomar las 
"..ion.u 

.orr.apondiente3. ba¡)
responsabil¡dad.

Facilitar a PRoy'lAS D€scENIMttrADo, directameñre o a rravés de ras unidades Zonares(o..espondientes, las a(ciones de séguimiento y monitoreo ¿e la e¡ecuc¡On de hs actividadesdc mantenimieñto v¡¿|, obJeto del presente conven¡o. brindando la informactón que serequlera y garaflt¡zando el llbre acceso a la lnformaclón y al lugar o terreno donde se ejecutará
el m¡smo.

cumplir con l¿s recomendaciones y observaciones que rearrce pRovrAs DEscEtfIMLzADo
en ÍeÉ<lorñ a la ejecuctóñ del mantenim¡ento rut¡na.io de las vias ve€inales coñsignadas en el
Anexo I del presente conven¡o.

Asumir la responsabil¡dad en ra elaboración y aprob¿crón de los documentos técnÉos
destiñados para el mantenim¡énto viar, para lo cual, no po¿r¿ transter¡r.i¡ ut¡riaar ros recursos
otongados p.ra dicho fin. Et qso ¡nadecuado de dichos recursos, se¡¿ caus¿l de resolución de
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convenio po. incumpf¡mtento, s¡endo además noíficádo a los órganos competeñtes p¿ra las¿ccones que correspond¿n.

En caso l-A MUNT.TPAUDAD considcre reari2ar una tranrereñcra f¡nanciera a favor de su

lt,lYi"^,Y:1 l:"rrc,at-tvp. .para la sestón d€t servicio de mantenim¡ento rur¡ñaric. et

ff:.J.?'a::i r¡ensuatizado, s€9úñ tás di5poskion6 estabtecid¿s en ta D¡rediva N, OO7-.vt'-útl.t¿t Lr.eam€ñtos o¡rá 7¡onitoreo y segu¡miento de l¿s ¿cciones de mantenim¡entode-la rnfraer¡uctu¡a viat de cámpetencia o" ¡- gáui.rn* rüái.L-f goo,"rn* lo..t.r.onrecursos asign¿dor po. et MEt y g$tron¿do o ftnanciados pi ef t¡ii.ñio..
Velar por el (umplim¡ento de los estándares de cal¡dád té(ñka, de xucrdo a las normas-l:i!F' que relul¿n er manten¡mrento rutrnaf¡o, apricando er sifema de GESTIóIr¡ DEMAI{IENIMIENTO (GEMA). AsimÉmo. LA Mt $IKIPAUDAD deberá vetar por et cumptimientod€l piazo de ejecuc¡ón del serv¡oo de ,"nt"n,r,aito fui""no.''ür'orunus técnicas ye(ooómicas qu€ co..!:ponden a los contratos 5ufritol para d¡cho efacto.

Autori?ar a PROVIAS DESCE¡IIRAfUADO para getionar aote el Min¡3teno de Econom¡¿ yF¡n¿nzas la ¿plic¿(ióñ de mecanismos admin¡t;t¡vos , or..rpr"rr[, 
-ne<esarios 

a ftn delimtta¡ el uso de los recurso¡ transferidos, p.r" g"rin;á, r" 
"i..rlü,rol.rentáción detpresente Convenio.

lmf,lementar el sBtema de V¡o¡lan la Ciudadana. a fin de promove. la partrcipáción de bpobl¿€¡óo para ej€rcer er contár der uso ade(uado d" r* r".uooi p,:ur¡.ás en er servicio demanteñ¡miento rUrnario.

Ser respons¿ble del cumplimiento del uso de los recursos otorgados para lá ejecucióo dels€rvicio de manten¡miento rutinário de las vias vecinales comrjna¿'", 
"i"iln"ro 

I oel presenteconven¡o

C

tro 
1:9_1 ,: mane.¿ eficiente y eficaz los gastos op€.ativos, de gel¡ón o de iñspe(c¡ón delm¿ntenimiento rutin¡ro, correspoñ¿ien¿o estos al alq;iler 

-;e 
vehículo, compra de

11m!ust1ble,. 
comnra de equ¡po para forografia y rá"o, ii"n*nir,ento de vehkuto y deequipo de ofic¡na, ut¡¡es de oficjn¿, copias, vÉtrcos y p"go O" r"rrrco, prof6ionaleS para elmonito.eo vial de los mismo. asi como ta asistencia iontJUt O" *, 

"l 
a"*, relac¡on¿dos a l¿ere(ucón del -rvrio de mantenim¡ento vial de los tramo6 detaflJos en et anexo I del presenteconveoio que cuenten con coñlrato suscrito o serv¡cio de mant"ii.iento en epcr.iOn.

6.21 Re¿lizar_ de manera p.io.itaria la compra de émara para uso fotográfico y de v¡deo de altadel¡ni<ióo, que cuenre con Gps integr¿do, q* p.rr,i" 9"o.rir"i"Ál¡", 
"l 

,*or¡¿o de hs viasve(inales cons¡gnadas en er Anexo rder prese^te .onrá,o ¿rÁni" ,, interrrención. p¿ra tarefecto. lá compr¿ deb€rá ser afect¿da 
" 

,., s*.i;p.r;,ü'i"'9er,,o" o de inspección. yservrrá para er moñrtoreo y segu¡m¡ento a la elecucrón d. ios tiamo, de mantenimientorutrna.io

El rnc¡Jmpfimtento de estas obltoaclo
DEscEMrnA¿ADo : ;;;#ñ'ff:,,::::j§"5"["yyff5#?#*?:,,il,. 

"1ffiyfconlrol y/o ¡ostancEs correspondieotes.
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Ministerio
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y Comunicaciones
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r Gf »cs.'nüaa

il

.orclrro 
d. b lru¡&r.d d, O¡onuidadar para ñdar.a y hdrbr..-.Ató d.t Füt¡.cin.do d. ¡ sair¡,r üa"aii- - -

crlu<uu sÉmua. MErAs E tNDtcADoRts Dg GEsTtóN

tA_MuNlclPAllDAD, mediante la ejecución del seMc¡o de mánten¡m¡ento rutrnáno, m¿nteñdrá encondiciones de lransil¿birrdád perm¿nente ros tramos que ia anaran,r"n i.,"r¡"ac en er Anero r delprcs€ñte convenio. PRO^AS DESCENIRAIUADO 
'real¡zará 

el rnon,tor"o y sraluacón delcumpl¡m¡ento de este coñvenio. promoriendo r¿ part¡cipacron de tA MÚtircrpAUDAD p¿ra ¿rénzafla meta de los ¡ndicadores sigurenles:

CLIU§I rl A ocrAVA: DE tAS RESpONSABIUMDES.

:].A[fla]trylAD no cumpte con su obtigación de informar yy'o entregar mensuátmeñle tarnrofmacron a que se refiere €r ñumefar 6.6 de r¿ cráusura Sexta ier presente convenio, con ra
remlsián. mensual de la Ficha N,3 (GEMA), dent¡o del plaz" estaUt¡ai, o si como p.oducto de su
ev-alusción se detecta que d¡cha rnform¿ción es incone<la o d¡scordante cán bs avances reahs, físicosy fiñan(ieros, de las act¡v¡d¿des de mantenimÉnto corrÉspondientes, pRovrAs DEscENIMuzADo.
1njorm91a al Ministerio de Economia y tinanzas. al órgano j"'i*,.o¡ 

tnstil.uc¡onal de LAMUilrcPo.JDAD y a la Conrr¿toriá Generat de la Repobtii áii n*no' reg¡lrándos€ como

',-/

a
\i

rá:?#:.*'-.r 
dt r' t<h' t¡' 3, q{r p'o,rit ¡L b ¡r'ñú d. .s¿¡¡«ó dd 6tMA r. (tar r..dr¡tlr¡ .ñ .l 

^nüo 
ir r d.t

E^ cl pL¿o qua ño a¡<ada loÉ S dl6 ñ¿hta, dc',ü r,sr¡p(¡ó.r

S.9!r itr,'¡dro Inr..rt"ro.r rdo po pior[A5 O€f nnar¡Z^¡o. h u,¡n¡e.td.d oro,,r,(C ¡ñrd.¡ lrúri.ÉtrJñcñt! tá,.fttnñ¡¡rÉoi i.96n& r¡ crr¡¡t (h ¡6 r..r¡.rc ü.,¡rcl,¿c c¡¡ e,rrr¡mn -ro;;;*- _'
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w Proü¡s
D€sc€ntral¡¿ado

.o.G..a d. b t$r¡H¡d d. OFrir*r.d.. ,ü.¡ mq.r6 , ltrit!ñ.-.Aro dd FdrJ.dña.r. d! ¡ sooü.¡¡r¡ ¡LooÉi -

precedente riegativo para lá atenc¡ón de sol¡citude5 dc fin¿nci¿miento a futuro; sin perjuicio de inic¡arl¿! a<cloner correspondiéntés contra l-A MUNICIpAIJDAD.

CI AU§UIA NOVE A. DEI. SISÍEÍI¡IA DE ¡'A¡MMME¡{TO.

9.1 El mrnteñhhñto 
'Utlñsño 

d. los. car¡h6 VedMles se ejecutará en el marco de la Ley N.30225, r-ey de contrat¿<rones der Estado, zu negram"ito. ls, como alendiendo a ras
dispos¡ciones estabrec¡das en b Ley N' 31 365, rey oá rt*-upuesto der seclor púbrico para er

llg-rl*ll 2022. cornplemenrado con los fin"arnrenr* .irlUpc¡doj en h Directiva N. OO7_2019'MTc/2r'l¡neam¡entosparamoñitoreoyseguimientoderas¿ccronesdemanten¡miento
d€ la iñfraelru(ura v¡al de (ompetencja de los gábiernos regionales y gob¡erno6 locales (on
recursos as¡gnados por el MEF y gestiooádos o ftnanciados pí d MTC - pvD..

9.2 El servicio de Manten,m¡ento se eiecu¿rá de manera IERCERZAOA, de acuerdo ¿ loestábleodo eñ el M¿ñual de Conserv¿cirñ del M¡nisterio de f;is-pones y Comunicaciones.

9 3 lllly.I§ll4lDAD aptkará et SÉr€ma GEMA (Gestkrn det Mantenim¡ento Viat) de pROVIAS
DESCEI{TRAI¿qDO <omo uñ m€(ánismo técnico pára determinar los costos y eváluación delá transitabrlidad del camiño ve<inal.

9.4 En caso lA MU¡llClpAlDAD enca.gue la eiecucón del m¿ntenimiento rutinario al Mp, no debeen ningún caso tránlerir o devengar la totalidád del presupuesto al Mp. Lo5 daneng¿dos safear¡zan periódicanrente, mensualmente prevla v;lorización del sefvic¡o demantenim¡ento rulinario.

CLAUSUTA DECIMA: REsoTUcIóN DEI. coI.fvENIo

El presente conven¡o se resofuerá, de p,oduc¡rsc cualquiera de hs sigu¡entés causahs:

l0.l Por mutuo acuerdo €ntre lás partes, lo cuál deb€rá ser erpresado por escr¡to.

10'2 Por incumprimiento de cuarquiera.de r¿s partes a ras obrqa<iones erabrecidas o compfomisosasum¡dos en el presrnte coñven¡o, en cuyo caso l" p"rt" p"¡r¿¡c"0, deberá rEquerir porescrlo elcumpl¡m¡erno de las obliga<¡oo", 
"n 

,n pt"ro p"r"ioioi" ru .onr¡¿"r"ción. De nornediar respuesta oponuna o de no subsan"* r", or¡r:o*r-ii.-ri¡0", .n 
"r 

pr¿zo otorgádopare tal fin, el prese4te conven¡o se entenderá ,"rrurto, pÁaJonao b p¿rte perjudicada ¿comunicar la resoluc,ón del co,nvenio via nolarial.

tO, 
!1 :, . 

*Oy"tto que se produiera algún impedimento de carácter tegal, pr€supuelal,
administrativo o de otra indole para ta iáphmentacioi o "¡á.L" 0", prese¡te convenio.

l0'4 Po¡ la dele(<ión de act¡vidades y/o acciones rearizadas coñtrá er compfomiso asufirido en r¿Cláusula 0é(¡mo prinera del prerente convenío.

n-c¿so de la resolución delconvenio se efedúe po. los supuertos establecidos en los numerales I 0.3t 0 4 de la preteñte cláusula, la pa.te perrud¡cada comunrcará ñotar¡al;ñte a la conlraparte Ia

@
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P¡ovías
De¡cenu¡ll¡ado

on l¿ resolución del Convenio, l¡ MU¡llClpAlJDAD es responsable da la eje(ucóo del
ntenim¡ento rutinaño obieto del presente convenio

cTAU(uI A DÉCMA PRIMERA: cLdUsUTA AÑTICoRRUPCIÓI{

Ambas partes decrarán su inlerés común en ra rucha contra ra corrupción. comprometiéndo5e a noefe<tu¿r a«ión alguna en contra las buenas prác os O" g"riiói A" amb¿s ¡ñjtitucioñes ycomprométa la eiecq(ión del mantenimtento.

lá MIJNICFA.DAD dechra que ni sus func¡onár¡ot n¡ sus trabajadores han sor¡cit¿do ni aceptado,
ñ¡ soücit¿rán. ni áceptarán. pagos qu€ puedan ser considerados como soborno o corrupción. decu¿huÉr tipo, reracionáda con er pro(eso de serección u ot-g".iinto de ra buena pfo o rasuKipción o ejecución del pr€s€nte Convenlo.

En c¡so de actoa de corrup€ión, se dará p¿rte a lá autoridad competente para lás accbnes que
corflspond¿. s¡n que e o afecte neces¿riamente a ra ejecución der minten¡miento.

CTAU<U-A DÉCMA SEGIJNDA: CIAUSUI.A DE PARIICFACIóN CruDAOAT{A

Lá Mun¡cip¿lidad se. a fin de promover ra pafüc¡p¿crón de ra pobhción pafa eFrc.f er contror der uso
¿decuado de los recursos públ¡cos en el seMclo de manten¡miento rull;r¡o.

LA MUMCIPAUOAD asume r¿ obrig¿ción intranleribh de utrrizar ros mec¿nisr¡os de difusióo que se
encuantren a su ¿lcance pa.a publicar, en c¿so córr6ponda, lás b¿ses del procedimlento, así corno|os ¿wances ftsko5 y financreros, debiendo comuntc¿r los mecañtsmos selecctonados a pRorics
DESCE¡{IRAI"trADO, a f¡n de efectu¿. un ade(uado seguimiento a los m6mos.

As¡mlsmo, LA MUt{lclPArDAD fomentará ra participación c¡udadana durante ra ejecu<ión dermantenimiento oqeto del pregente convenio, compromel¡éndose a iñp¡ementar ei sistema de
v¡g¡hncia c¡udadana, y a brindar de manera cérere y veraz ra rñformac¡ón que rá c¡udadania sor¡c¡te
en relá<ón a los mañtenim¡entos objeto del pr$ente convenio.

El contfato u orden de seruicio suscfito ent¡e tA MUNTCTpAUDAD y er contfal¡stá que ejecutará rosmanttñrmientos objeto del presente convenio, debe incluir una cláusula que establezca lá obligación

Yneministerio
de Tra sport€s

TIT-si.mrr"
tJ i cor'rpuáblo

.O.c.rio ¡f! b bu¡I¡¡, d! ODortñda¡b pa.. ñdar.., túln G...arto dd Fqt*c'ñl.d! d. r soü¡ñt¡¡ r¡¡d".,;,¡-

d'c's¡ón unilaterar de resorver er convenio. er cuar se entcnderá resueno er diá s¡guiente de su
not¡f kación.

Ante..la-_reioluaón del sq¡ys¡¡s por cuálquiera de las causales señal¿das prccedentemenle, LA
MUNICPAUOAD deberá abstenerse de inmedÉto de s€gu¡r ;ltr;;; lo, ,*rr*, trar'feridos y
proceder con 106 trámrtes adm¡nistrativos correspoñdientá cn er pr¿zo má¡rmo de tre¡nt¿ (30) diashábile!: además de proceder a lá devolución de los saHos no ut¡r¡a"¿* conforme a loopoced¡m¡entos y normás de la Dirección Geñeral de Endeudam¡énto y T;oro público del MEF.

La comunicac¡ón de fesorución der convenro no ribe¡a a rár pártes, baro ninguna circunstanc¡a, de bs
corhprom¡sos asumidos durante la vigeñcia del m¡smo.

--ñ.
i ,2rr() )
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w Prwiás
D6ceít" llzado

Oa..! rL L btúd r'. Otún¡úad.. t r¡ ñrr.6 , rD,flt ó-.ano dd Fat¡Lor,i.rú d! b aoó."¡ri¡ ¡ad{

del contralista de otorgar á los ciudádanos ¡nformac¡ón rela<bnada al manten¡miento objeto del
Presente conyenb eñ cualqu¡rr momento y s¡n expre'ión de caus¿.

CtAIJSUIA DÉCIMA IERCERA. MGENCIA

El presente convenio teñdrá v¡genc¡. a part,r del dia s¡gu¡ente a su sus<f¡pción hasta el 3l de
dic¡embre del ¿ño 2022.

los actos prep¿ratorios y acciones de convo<atoria p¿ra la contratac¡ón de 106 s€Nicios y reg¡stros de
(elificac¡ón pregrpuestal, rig€n a p¿rtir der acto resolutivo de t A MUMaPAUDAD, que aprueba el
PIA 2022

<r

+,ü MODIFICACIONES

CLAIIqUI A DÉCIi'A OUIMTA: SOLUCIóN DE CONTROIGRSIAS

Cualquier asuñto no prevrto en el pre6ente Corvenio. asi como l¿s modilk{bnes que las p¿rtes
(ontideren conven¡ente, podrá ser coñtemplado de mutuo acr¡erdo mediante la suscripci&r de
adendas, las mismas qre contendrá¡ l¿s mod¡f¡caciones de los término6 y compromisos establecidos
en el presente Conv€n¡o D¡ch¿s adendas, debid¿mente susc¡¡tas por las partes, ba¡o la rn6ma
modal¡dad y con las m¡smas lormalidades empleadas pará sus(ribir e¡ pre6ente Coñvenio. lo.marán
pa¡te ¡ntegrante del presenle Convenio,

nl

Ante cualqu¡ef controvefs¡a fesuh¿nte de la e¡ecucóo del pfeseñte coñvenio, las paft6 tratarán de
d¿rle so¡uclóñ conforme a las reghs de la buena le y común ¡oteñción, en uñ plazo de cin(o (S) dias
háb¡hs, contados á partir del momento eñ que se comunic¿ a ta otra parte de la controveE¡a o
d¡screpancia susdtada.

Agot¿do el procedimÉñto señalado en el párrafo precedente, cualqurera de las parte, podrá sol¡dt¿,
el inkio de uñ arbitraie de derecho, de coñlormidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N.
'1071, que ragula el Arbitraie. El arb¡ir¿je deberá 

'er 
llcvado a cabo cn h <iudad de Ltmi y por r.rn

tribunál arbitral integrado por tres (3) árbitros.

CIAUSUTA DECIMA SDOA; DE LOS DOMICIUOS

Para los efectos que 5e deriven del presente conyenio, las p¿rtes f¡Jao como lus dom¡cilios los
señalados en la parle ntroduclor¡a, donde se cu.r¿rán las comunicaciones que cor,espondán.

cualquEr y¿r¡ac¡ón domrc¡har¡¿. durante la vigenc¡a del pres€nte convmlo, produc¡rá sus efectos
después de los cinco (5) dias hábiles de notificada a Ia otra pa.te, caso contrario, toda comunicac¡ón
o notificación re¿lizada a los domacil¡os ind¡cados en l¡ ¡ntroducción del presente documento se
entende.á válidameñte efectuada

cr^usur-A pÉchr,a sÉpJIMA; oEL cuMruMENTo DEL cot{vENto

Las partes declaran cqrocer el (ontenido y alcance5 de todas y cada una de la5 cláusulas eripuladas
en el p¡esente coñve4lo, cuyas oblig¿ciones serán exigrbles de conformrdad con bs disposrt¡yos

cT

PERÚ
M¡nister¡o
de Transportes
y Comunicaciones

lñaemin;st€rio
de Transgortes

-] 

¡

TIT si"*o."
t I i Gonerpu¿blo



PERU
M¡nisterio
de Transportes
y Cornunicaciones

0.r

w Prwla¡
Descentralizado

'O..¿nlo do Ir lgúrldrd d. Opo.runkhd.s pár¡ ñr¡jc..¡ y hornbrt3'
'año ód FdtaLcrnÉnlo dc h So¡rr¡nr, Nlc¡oñ¡l'

leg¿les vrgentes y se comprometen ¿ respetarlas, señalando que no ha medrado dolo, úclo o error
que pud¡era ¡nvalidarlo.
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0irector El?cutivo

PROVIAS DESCENTRALIZAOO

LA MUNICIPAUDAD

¡,f T

Viceministerío
de Transporto

f{rf c

Jr. Cama.á 678 -Lima - Psru
Prsos 2 5 7a! 12

Cealrál rsl€i:'i ca. (51 , ) 514.5300

@'

CLAU(UIA DÉcfi\,A oCTAVA: RESPoNSABIUOAD DE LA MUNICIPAUDAD

Queda efablecido que lA MUNICIPAIJDAD asume plena y exclus¡va responsab¡lidad por la leg¿lidad

de su procedimiento de selección, de la eje(uciÓn conradual referida al mañtenlmiento rutin¿rio

obieto del presente convenro, asi como d€ la supervislón de la e¡ecución (ontractuSl. De esta m¿nera.

lA MUNICIPALIDAD es responsable de la ódm¡nistrac¡ón y eJecuc¡ón de los recursos recibidos. de

coñform¡dad con la Ley de Presupuesto Público y Ley de Contralaclones del Estado.

Estando ambas partes de acuerdo, firman el presente conven¡o en dos (02) eJemplares, en la ciud¿d

de Lime, el ?5 FEB. 202

Tii :".'"',nrm
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-o.o¡E d. ls lg!.&rrd ó. Opo.t!r!d.<.. F.. mlfr!¡ y hornb..s'
-^ño dd Fcr¡hcih!.r!¡o d.l¡ So¡...ii. t¡¿*x¡t'

FICHA TECNICA DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO MENSUAL

Del 

-
AI

II¡. SITUAC¡ÓN DEL SERVTCIO DE MANTENIMIENTO:

A ASPECTO TÉCN¡CO:
1. Describir siu¡aclón del mantenimiento:
2. Resultados de inspección y cono'olde calidad deltrabaio e¡ecutado
3. Personal del Contratiste:
3.1. Técnicos:
3.2. Obr€ros :

4. Conclusionrs y Recomend¡clones

B, ASPECTO ECONOMICO DELSERVICIO
1. Cuadro Resr¡men :

2. Monto valorizado en el mes r

3. Monto Acumul¿do :

4. 0 bservaciones :

C. AREA DE INSPECCION

1. Describ¡r siuración del lnspeclor:
2. Actjvid¿des dest¿cadas del lnspector:
3. Logísüca y equ,pos empleados:
4. Recomendaciones:

D. DOCUMENTOS COMPLEMENTAR¡OS
1. Fotograñas delservicio (ant€s, durant€ y después)
2. lnñormación Ad¡cional

Flrnla/sello

. Nombre Re§Ponsable l}cg'
Area usuarla qu€ eiecl¡ta el servicio

Itr-trJCo ero$tlC¡t Dt tlollco tü00

(

CAtoÉ.

lTl siemore
i I ; ,,'nr'|puáblo

I. 6ENERALIDADES:
1. Camlno/Tramo:
2. Longiu¡d:
3. Región:
4. ProY¡ncial
5. Distritor
6. Códi8o de Rute:

II. DATOS GENERALES:
I. Convenio N':
2. Contrato de Servicio N":
3. F€cha de Suscrlpción:
+. Cont¡-edstá:
5. Monto delCono'ato (lncluido.lcv): S/.
ó. Plao dc Eiecudón (d.c)
7. lnspector del S€rvicio:
8. Fecha d€ entreta de terreno:
9. Fecha de inlclode serviclo:
l0.Fecha de érmlno de plázo cDnb'acEd:

41,
\.tfl

I
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MUNICIPAT'DAD PROVINCIAL DE TEONCIO PRADO

ti 'r" t'1,.'''
I Av. Alameda Perú N'525

§o¿'2. ¡oz¡¡l

út

tÉ

9.lttPLP

TEE' Mada, 17 @ {Eaañre & n19.

vlsfo; en ta Sasbn E;irrorrdlinaie de Cqwio ¡ttticipel de lülra 16 & dbiemfie do N19' el

cfcb N' 029+2019-lvP-GG de HB 12 de dicbnbF- de 2019, det E@n. W E. l'§,a Gót,f,1 dt
cñfd de Gaffite Gonant (e) dd tnñr¿r'lo vC Provhcial e Lflrlcio Prado, qrbn §rJffia /6rÉltb &
W pére te s!*riryüh de @ofrnh can hwias Derrtrirdizado pl¡a eloat& 20?s.2W

CONS¡,OERANDO:

Q;B, el adfctr'p 191" de ts Cú§¡hlc¡(rt Polit¡ca el Peru, rnMa Pr bs Leye' ú Rsfufie

@tgttúciutd lto 27ffi, 28ffi7 y §fií, edawc€ qre h8 núiwefrd*s P.oti4offi y rtlldabs son

/os &ganos de @remc tnd. fien suhno/f¡¡a pdltl'¡- €r,a$órnica ! ,d/miniffi'¡a e, bs artJlft,s da §,
@!@effie, frfroaa¡c an et amcun dal mub Pfiknhrr de la Ley OQ¿fi:Ea de Múiiea&,des
N' znn. Oidts sulúornÍa ratfica q l8 lÉcúd & 6hrr,,( edos h gof,*nno, eúnblddivo, y de

úñiniñeciüt, @o ñ¡ñt al odúüfiÍnto ifiifu;
Qr¡e, ts Goüsnos Locales §dr Ogans Oe Goó€mo proarlolorat dd dasañalo bcd, cú,

Érrffwia iuñdita y plans qr,¿fjktú W sl fi,7tprrrln lo dg §rs,tr€§, gozsn da &toil:/rlla Ñ,
fi¡óÍni:a | úrn¡niskat¡m en b§ s§r}to§ de .s¡ conpelenda, ctnfomo a 16 fftkúos i y i del Túto
Pf€,&ni¡ar de la Léy N" 27972, Ley ügánice de ttunicipatfues:

cxa, de aeÉtú d núwd 26 dd ül¡cuh 9' & Ley N' 2N72 ' Ley Weúá .te

,,rúúr.páidadgq los conúc¡,§ Muti4EF's lbnen ,afurión pB aprabü la c,hbrsrldft & Corrórrbs dé

@(N*ba oecional € intemacici/,al | ñ:tanb hleinslñt-Eimales:

OÉ. e, esÉ sár,6do, el ¡r,n§r¡/ 23 del An fr'delaciúahy, divor¡g 0ué s§ aÜü.¡ir, dd
Ahá,de céleb¡at ¡8 @rveniN necesrb§ pers e, qÉrcrb ó &§ furcbn6'

Q)a, d üredot Ejec/'tin dd frotado E§fflciel de lnf(*gnrflJra de fd.tsgotB Ogscerütrr¿aÓ
. PROy'AS DESCET,TTRATTZCDO a lravé9 &l lncro (c) N" N1-20194r|Ü21.PATS, do &ft8 11 &
drctoíúo dr 2019, $te de cooúinÉ, o al §e¡w Alc$te do la ñfi1@kH Froúxial do Lñrcb
Ptrdo, c{t b inñEd d6 €sá¿recsr espscbt & enirtüiin a É PROV.{§ DE§CS/IMIJZADO ¡ &s
GoD,brnos Locares par¿ tevat a cab ¡nlefif,ncion§ o iavot de la inÍn¿Afiát ? v*, wo*ts, o,ird dt §r
co,?pofsncE, crr, tra?s,br9neli? de ¡€,fras ylo Sstgnár,ión de r8clrrsos dt d HA y of¡s lirafts é
fi¡¿ñrsrdsflto, gesfonadas wr el ¡fie aie ef Mtr, rquk{e wúet @n el EsÑiuo kffido e @wh
qre ts eáodrs la suscr,¡rcfi & hs @ltÉ'.nbs Wd al eiür*;io M An|- m21

Esta¡do 8 b erA.,oslo, d Ppveido del DesÑto @ Alc4la &f*ha 13 ds &ieñbre da N19 y
al W V Q*nE NP-GG de faü€ 12 de dbi8/rú,€ da 2019, tloso de b dffi¿ Ft
unilin*lú, d @n@b Mulk¡N.

ACORDó:

&!g!@,: AUTO,RDAR, d t&:,rdc da b uuític¡paldod Povütcid th Lñtco
pr¿O, ¿ ssol¡r¡ Corrtn¿s dt¡rante d año &ral Üm - N22, coí el Fto,¡aclb Espedd & hnr'flsfrvcfrta

de lra§por,ls oescr¿l¡€lü?rf - PRoMAS DESCENIRALIZADO.

Alículo Seoa¡do E§rÁ8(ECER fl/s bs Convct os a sor §¡scrío§ P¡ el A¡ifb
AwiftA an¡.iP- g af,o ¡*e X¡¡O - 202?, sor t raffll'dos de ñarlrr? Wn E ¿rda al CoocÉi,

llÍ]f.üdpd.
Atücltto le¡rrlto: ElvC,ARG/l¡R I la Gerenc¡a ,fW y a le 6e,er6a Ó

ACUERDO DE CONCEJO If m-201

peíhertes pa¡ad rtpliniento dd Fesente

Reglsfiese, y cunda$.

tigr¡rl

o
rü{¡0

r:-,.:i.

:ll$:.,


